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CÓRDOBA, 2 1  m  M
VISTO

La RD 073/2020; y 

CONSIDERANDO
Que se cometió un error involuntario de tipeo en la RD 073/2020 y se 

requiere enmendar dicho error;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 
RESUELVE:

Artículo 1o: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 073/2020.

Artículo 2o: Protocolícese, notifíquese a la Secretaría de Ciencia y Técnica 
como Responsable de la organización del IV Congreso Internacional de 
Psicología y Vil Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN, 
a las partes y archívese.


